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Señor Juez, A su Despacho expediente de la referencia, el apoderado de la parte accionante, radico 
recurso de reposición, y el 9 de abril, envió traslado a la apoderada de la parte ejecutante, de 
conformidad al Decreto 806 de 2020, sírvase proveer, secretario, Julio Díaz Mórelo. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALRGA – ATLANTICO 
Sabanalarga, Atlántico, 16 de abril de 2021 
 
Procede el Despacho, a resolver recurso de reposición, radicado por el apoderado de la parte 
accionante, dentro de los términos establecidos contra el auto de prueba de fecha 23 de marzo de 
2021, notificado por estado No 030 del 24 de marzo de 2021, en el cual, se negó el testimonio del 
señor Isaías Acero Molina. 
 
Manifiesta el recurrente, que el Despacho mal interpretó el objeto de la prueba testimonial del señor 
Isaías Acero Molina,  debido a que, es con la finalidad de que deponga los hechos que afirma el 
ejecutante para desvirtuarla con el testimonio, suscribió textualmente “Igual interrogatorio solicito 
a los señores ISAIAS ACERO MOLINA, residente (…) y MARCELINO MERCADO NAVARRO, a fin de que 
responda sobre el interrogatorio que sobre los hechos les formulare”, sigue comentando, que el Juez 
se abstendrá de exigir y de cumplir informalidades innecesarias, considera que se le está violando el 
derecho de defensa y contradicción a la parte ejecutada. 
 
Con la expedición de la Ley 1564 de 2012, el Legislador estableció unas formalidades en el momento 
de la petición de la pruebas y limitaciones de testimonios, quiso con esto, darle más eficacia y 
dinamismo al proceso, por lo que, en el momento de pedir testimonio la contraparte supiera de 
antemano, cual hecho va a probar con ese testimonio, y puede ejercer bien su derecho de 
contradicción, que no haya sorpresas en el momento de rendir el testimonios, por eso deben las 
partes realizar un programa de defensa, como puede ver el señor recurrente, este no es un capricho 
del Despacho, sino reglas previamente establecidas en la norma.  
 
Ahora, debemos utilizar bien los términos, ya que el recurrente dice textualmente “igual 
interrogatorio solicito a los señores ISAIAS ACERO MOLINA”, vemos que el señor antes mencionado, 
no es parte del proceso, por lo que ha debido solicitar es un testimonio. De conformidad a lo anterior, 
el recurrente, no enuncio concretamente los hechos objeto de la prueba. Por lo anterior, no se 
revocará el auto del 23 de marzo de 2021, notificado en estado No 30 del 24 de marzo de 2021. Se 
fijará una nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, para el día 27 de abril de 2021 a las 
10:30. En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 
PRIMERO: No revocar el auto de fecha 23 de marzo de 2021 19 de octubre de 2020, notificado en 
estado No 30 del 24 de marzo de 2021, de conformidad a la parte considerativa de este proveído. 
SEGUNDO: Se fija nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial para el día 27 de abril de 2021 a 
las 10:30 am. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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